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"Año del Buen Servicio a[ Ciudadano"

La Huaca, 11 de Mayo det 2017.

ACUERDO DE CONCEJO MUNIC¡PAL N" 035-2017-MDLH/CM

VISTO:
La Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 11.05.17, y;

CONSIDERANDO:

aueJas Mu"i.ipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N'194 de la

Constitución Potítica del Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los

Gobiernos Locates representan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios Púbticos y

et Desarrotto LocaI e lntegral, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso
1.5 señata que es una función de [a municipatidad estabtecer canates de comunicación y cooperación
entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de [a vida Potítica, Sociat y Económica;

Que, con expediente N" 1537 de fecha 11.05.17, e[ Presidente del ctub Deportivo "Atfonso Ugarte" sr.
Hernando Cruz Miñan, indica que habiendo ctasificado a la etapa provincial de ta Copa Perú 2017, y no

contando con los recursos económicos necesarios para sotventar los gastos que demanda nuestra
participación como es inscripción de equipo, jugadores, movilidad y [a garantía que desde esta año se

está exigiendo a los equipos clasificados a esta etapa provinciat, que tendrá inicio e[ 14 de mayo. Por [o
que soticita apoyo económico para solventar dichos gastos.

Que, en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 11.05.17, el Concejo en Pleno acordó por
unanimidad, APROBAR e[ apoyo económico soticitado por e[ Presidente det club Deportivo "Atfonso
Ugarte" sr. HernandoCruz Miñan, con e[ monto ascendente a S/.700.00 (Setecientos con 00/100 Sotes),
para sotventar gastos del equipo clasificado a la etapa provincial Copa Perú 2017.

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 1 5 ) det Artícuto 9' y e[ Artículo 39' de [a Ley N" 27972 Ley

Orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó e[ siguiente;

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR et apoyo económico, solicitado et Presidente del ctub Deportivo "Atfonso
Ugarte" sr. Hernando Cruz Miñan, identificado con DNI.N' 03474909, con et monto de 5/.700.00
(Setecientos con 00/100 Sotes), para sotventar gastos del equipo clasificado a [a etapa provincial Copa
Perú 7017.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Gerencia Municipat, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto,

Unidad de Contabitidad y Unidad de Tesorería, reatizar las acciones necesarias a fin de dar cumptimiento
a [o estiputado en e[ artícuto que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría GeneraI transmitir
F-eas Adrrxnistratnas correspondientes, para su conocimiento y f

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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